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Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 61 fracción II inciso c), 62, 79, 84, 85 y 86 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 85 y 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 129 y 139 fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 25 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 285, 294, 327, 327-A, 327-B, 327-C, 327-D y 342 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 79, 95 fracción XV y XVII, 

101 fracción I, 103, 114, 115, 116 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 1, fracciones I y IV, 7, 14, 19, 20, 22, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 2 fracciones I, II, V, XI, XII, XIII, 

XVII, XVIII, XX, XXI, XXIII, XXV, XVIII y XXXIII, 20 y 75 del Reglamento de la Ley 

de Planeación del Estado de México y Municipios; en la Guía Metodológica para el 

Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal vigente; en la 

Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la 

Gestión Municipal (SEGEMUN); en los Lineamientos Generales para la Evaluación 

de Programas Presupuestarios Municipales, publicados en la  Gaceta de Gobierno 

Número 72, del 14 de octubre de 2021; en los artículos 24 fracciones VI, VIII, X y 

XI, 25, 53 fracción VI, 56 y 89 del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de México 

para el año 2022; y 68.1 fracciones X y XII, 68.3 fracción VIII del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, 

el Ayuntamiento aprueba el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2022, mismo que 

se inserta a continuación: 

 

 

 

 

PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2022. 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar los 

presentes resolutivos al Director de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación, al Director de Servicios Públicos, al Director de Obras Públicas, a la 

Tesorera Municipal, al Contralor Municipal y a la Directora del Instituto Municipal de 

la Mujer de Tultitlán y enlace de la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres; 

así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe el Dictamen de Reconducción y Actualización 

Programático Presupuestal, en la modalidad de Adecuación Programática para el 

primer trimestre del ejercicio fiscal 2022, de la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización 

de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 fracción X, 19, 24 y 38 de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 56, 57 y 58 del 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 310, 

317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

en el Procedimiento y Formatos para el Dictamen de Reconducción y 

Actualización Programático-Presupuestal 2022, establecidos en el Manual 

para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2022; y en la Guía Metodológica para la Evaluación y 

Seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal vigente, publicados en la Gaceta 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México número 72, del 14 de 

octubre del 2021, el Ayuntamiento aprueba el Dictamen de Reconducción y 

Actualización Programático Presupuestal, en la modalidad de Adecuación 

Programática para el primer trimestre del ejercicio fiscal 2022, de la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 y 20 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; y 18 fracción VI del Reglamento 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, al Ayuntamiento 

instruye al Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a 

realizar las Adecuaciones Programáticas solicitada por la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en la integración del Reporte de Avance 

Trimestral de Metas Físicas por Proyecto, PbRM-08c, correspondiente al 

primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2022. 
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El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar los presentes 

resolutivos al Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación, al Director 

de Desarrollo Urbano y Medio Amiente, a la Tesorera Municipal y al Contralor Municipal ; 

así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, para los efectos legales conducentes 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2022-2024 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 30, 31 fracciones I Quater, XXXVI, 48 fracción XIII 

Quinquies, 91 fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; procede a difundir 

exhaustivamente las disposiciones de observancia general 

aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2022-

2024, reunido en Sesión de Cabildo, para que comiencen su vigencia 

al día siguiente de su publicación en el periódico oficial denominado 

Gaceta Municipal y en los estrados de esta dependencia, en formato 

físico o digital a través del Sitio oficial del Gobierno Municipal de 

Tultitlán, www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Anay Beltrán Reyes. 

------------------------------ R U B R I C A. ------------------------ 

 

 


